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ADVERTENCIA IMPORTANTE 
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta
rios reciban este BOLBTÍN , dispondrán que se deje un 
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane

cerá hasta él recibo del siguiente. 

ADMINISTRACIÓN Y T A L L E R E S : -

Calle del Dr. Esquerdo, 4 6 (Hospital de San Juan de 
Dios). — Teléfonos: Administración, 5 6 2 6 2 1 . Talle
ra»» 55 6 4 2 S;—Apartado 937.—Horas de oficina: De 
ocho7 media de la mañana a dos y media de la tarde. 
Para el público: de nueve y media a una y media 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Para Madrid.—Trimestre, 6 0 pesetas; semestre, 1 2 0 , 
y un año, 2 4 0 . * 

Fuera, di Madrid, r- Trimestre, 7 5 pesetas; semes
tre, 1 5 0 , y un año 3 0 0 . 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra
ción del BOLETÍN OFICJAL , calle del Doctor Esquerdo, 
húmero 4 6 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta 
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis
tración, con inclusión del importe por giro postal. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios, linea o fracción, ocho pesetas. 
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuí 
Loa anunciante* vienen obligados al pago del impuesrjg. Wt 

timbre. 

Número corriente, : 1,50 pesetas. 
Número atrasado: 2,00 pesetm 

Ministerio de Educación ^ 
Nacional 

ORDEN de 7 de enero de 1959 por la 
que se crea la Biblioteca Pública Mu-i. 

, nicipal de Tielmes (Madrid.) 

limo. Sr . i : Vistió el expediente ins
truido en virtud de petición formulada 
por el Ayunntamiento de Tielmes (Ma
drid), para la creación de una Biblioteca 
Pública Municipal en dicha localidad, y 
visto asimismo el favorable informe emi
tido por el Servicio Nacional de Lec
tura, 

Este Ministerio ha tenido a bien crear 
ia Biblioteca Pública Municipal de Tiel
mes (Madrid), dependiente del Centro 
Coordinador de Bibliotecas, ^ de confor
midad con lo dispuesto en el apartado c) 
del articulo 13 del Decreto de 4 de julio 
de'1952, publicado en el «Boletín Oficial 
del Estado» del dia 1 1 de agosto del mis
mo año. 

Lo digo a V. I. para su .conocimiento 
y demás efectos. -

Dios guarde a V I. muchos años.. 
Madrid, 7 de enero de~ig59. 

v -• 
RUBIO GARCI A-MINA 

limo. Sr. Director general de Archivos-y 
Bibliotecas. 

(Publicada en el «Boletín Oficial del 
Estado» del día 27 de enero.) 

(G. C.—265 

Diputación Provincial 
de Madrid 

INCLUSA Y COLECIO DE LA PAZ 

E D I C T O 

Por el presente se hace saber que en 
la Inclusa y Colegio de la Paz de Ma
drid se tramita, con el núm. 684, expe
diente de adopción de María Antonia 
Moreno Jiménez, ingresada" con el nom
bre de María Antonia Jiménez Aviles, 
que tuvo ingreso en dicha Institución el 
día 28 de .mayo de 1950, con tre s años, 
un mes y tres días; e ignorándose el 
paradero de su madre y más próximos 
parientes, se publica el presente al ob
jetó de que llegue a conocimiento de los 
mismos, a los fines prevenidos en el pá
rrafo 2. 0 del artículo 176 del Código Ci
vil, a cuyo fin se concede el plazo de 
un mes desde la fecha de su publicación 
«n el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

.Madrid, 17 de enero dé 1959.—El Di
rector, Fernando Mellado. 

(ts.—599) 

Ayuntamiento de Madrid 
Secretaría general 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno 
ha acordado, en sesión de 31 de diciem
bre de 1958, aprobar los pliegos de con
diciones de la subasta para contratar las 
obras de demolición y el aprovechamien
to de materiales de construcción del 
actual mercado de la Cebada. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de ^manifiesto en la Secreta
ría del excelentísimo Ayuntamiento (Ne
gociado de Subastas), en las horas de 
diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguien
tes al en que este anuncio aparezca in
serto en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, dentro de cuyo plazo podrán pre
sentarse cuantas reclamaciones sean pro
cedentes contra dichas obras ; eñ la in
teligencia de que transcurridos los ocho 
días antes "mencionados no habrá ya lu
gar a reclamación alguna, y se tendrán 
por desechadas cuantas en este caso se 
presenten. 

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento de lo dispuesto en el artículo 
24 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

Madrid, 29 de enero de 1959.—El Se
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe. 

(O.—38.507) 

El Excmo. Ayuntamiento Pleno ha 
acordado, en sesión de 31 de diciembre 
de 1958, aprobar los pliegos de condi
ciones del concurso para contratar las 
obras de instalación de alumbrado en el 
sector de Vista Alegre. 

Los expresados pliegos de condicio:-
nes se hallarán de manifiesto en la Se
cretaría del Excmo. Ayuntamiento (Ne
gociado de Subastas), en las horas de 
diez de !a mañana a una de la tarde, du
rante los ocho días hábiles siguientes al 
en que este anuncio aparezca inserto en 
el BOLETÍN OFJCIAL de la provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentar
se-cuantas reclamaciones sean proceden
tes contra dichas obras ; en la inteligen
cia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a 
reclamación alguna^ y se tendrán por 
desechadas cuantas en este caso se pre
senten. 

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento de lo dispuesto en el artículo 
24 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales de 9 de enero 
de 1953. 

.Madrid, 26 de enero de 1959.—El Se
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe. 

(O. -38 .488) 

Se anuncia concurso público para con
tratar las obras de instalación de alum
brado en el sector de Vista Alegre. 

Acuerdo de la licitación: Excmo. Ayun
tamiento Pieno de 31 de diciembre de 
!959-

Presupuesto tipo de contrata: Pesetas 
!49-io3>76. 

Duración del contrato: Un año y 
medio. 

Plazo de ejecución: Seis meses, a 
partir de la adjudicación del concurso y 
constitución de su garantía definitiva. 

Forma de verificarse los pagos: Por 
certificaciones de obras ejecutadas. 

Con cargo al crédito consignado en el 
capítulo I V ; partida 104 del vigente 
Presupuesto de Gastos del Interior. 

Dependencia donde se encuentran de 
manifiesto los pliegos de condiciones, 
presupuestos y demás elementos del ex
pediente : Negociado de Contratación y 
Subastas de esta Secretaría General. 

Garantía provisional que se exige a los 
licitadores: 3.727,59 pesetas (en Depo
sitaría Municipal o Caja General de De
pósitos). 

Garantías definitiva y, en su caso-, 
complementaria: A constituir en el pla
zo de diez días desde la notificación de 
la adjudicación del concurso, según las 
normas del artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones lo
cales. 

Modelo de proposición 
(reintegrada con timbre del Estado de 

6 pesetas y sello municipal de igual 
cuantía). 
Don (en nombre propio o 

representación de • • • • ) , vecino de 
, con domicilio en , que

da enterado de los anuncios publica
dos en el BOLETÍN OFICIAL át la pro
vincia de Madrid, de , para contratar 
las obras de instalación de alumbrado 
en el Sector de Vista Alegre, y mani
fiesta que, habiendo hecho, el depósito 
correspendiente, y aceptando las respon
sabilidades y obligaciones que. imponen 
las condiciones señaladas al efecto, sé 
compromete a tomar a su cargo la obra 
por los precios'tipos (o con la baja o el 
alza del . . . . . . tanto por ciento en letra 
en los precios tipos; o según los pre
cios correspondientes a las variantes si
guientes ). Asimismo, se comprome
te a cumplir lo dispuesto por las leyes 
protectoras de la industria nacional y del 
trabajo en todos sus aspectos, incluidos 
los de previsión y seguridad social. (Fe
cha y firma del proponente.) 

Presentación de pliegos de proposicio
nes: En el Negociado de contratación y 
Subastas, durante" el plazo de veinte días 
hábiles, a partir del siguiente al de inser
ción de este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, y horas de diez de 
la -mañana a una de la tarde. 

Apertura de plicas: En el patio de 
Cristales de la Primera Casa Consisto

rial, al siguiente día hábil del dé finali- • 
zación de plazo para sú presentación, y 
hora de la una de la tarde. 

Documentos que^ acompañarán a la 
proposición en sobre cerrado, y su rein
tegro : Resguardo de fianza provisional 
(sellos municipales especiales para su
bastas, a razón de-12 pesetas por cada 
500 o fracción). Declaración de ausencia 
de incapacidades e incompatibilidades de 
los artículos 4-° y 5. 0 del Reglamento de 
Contratación (timbre del Estado de 0,50 
pesetas y sello municipal de 1,55 pese
tas). Carnet de Empresa con' responsa
bilidad o testimonio notarial del mismo. 
Documento nacional de identidad del 
Íicitador o testimonio notarial (tratán
dose de entidades u obrar • otra persona 
en representación del Íicitador, poder 
bastanteado para este concurso por el 
ilustrísirno señor Secretario general, a 
cargo de aquél o aquéllas). Las Memo
rias, informes y proyectos: Timbre del 
Estado de 2 pesetas y sello municipal de 
1 peseta (por cada hoja útil). Los cer
tificados: Timbre del Estado y selle-
municipal de 3 pesetas. Planos y foto
grafías: Timbre del Estado de 2 pese
tas y sello municipal de 0,25 pesetas. 

Los pliegos admitidos en el acto de 
apertura pasarán, en unión del- expe
diente y acta levantada, a estudio de la 
Comisión de Fomento, que propondrá la 
adjudicación. 

No se precisa para la validez de este 
concurso autorización síuperior alguna, 
siendo de cuenta del adjudicatario todos 
los gastos que origine.' 
-Madrid, 27 de enero /ie 1959.—El Se

cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe. 

~ (O.—38.487) 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Servicio de Concentración 
Parcelaria 

Delegación de Guadalajara 

A V I S O 

Se pone en conocimiento.-de todos los 
interesados en las operaciones de con
centración parcelaria de la zona de Meco 
que, redactado por el Servicio de Con
centración Parcelaria el Anteproyecto de 
concentración de dicha zona, se ha de 
celebrar la encuesta del mismo. 

A tal fin, y para su exposición al 
público durante treinta días hábiles, con- , 
tados a partir del siguiente al de la úl
tima inserción de este aviso en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia^ se remiten 
al Ayuntamiento de Meco los siguientes 
documentos: 

a) Plano de la concentración, en el 
que se reflejan los lotes de reemplazo 
asignados a cada propietario en equiva
lencia de las parcelas de procedencia 
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atribuidas a los mismos. Las fincas re
servadas figuran en el Anteproyecto, 
atribuidas a los mismos propietarios 
que las aportaron. 

b) Resumen comparativo por propie
tario de las superficies de las antiguas 
y de las nuevas fincas, especificando el 
valor de éstas. 

c) Servidumbres prediales que se es
tablezcan como consecuencia de la nue
va ordenación de la propiedad. 

Los interesados podrán formular al 
Anteproyecto, y dentro del plazo legal, 
las observaciones verbales o escritas" que 
estimen pertinentes. 

Se requiere a los titulares de cargas 
u otras situaciones .jurídicas acreditadas 
en el procedimiento de concentración 
para que, de acuerdo con los propieta
rios afectados y > dentro del lote de re
emplazo, señalen la finca, porción de 
finca o parte alícuota de la misma, se
gún los casos, sobre los que tales dere
chos o situaciones jurídicas han de que
dar establecidas en el futuro; aperci
biéndoseles de que, si no acreditan su 
conformidad dentro del plazo de publi
cación, la traslación se verificará de ofi
cio por el Servicio de Concentración 
Parcelaria. 

El acuerdo de los interesados se hará 
constar en escritura pública, si bien, 
tratándose de arrendamientos o aparce
rías, basta la comparecencia ante cual
quier miembro letrado de la Comisión 
Local o Subcomisión de Trabajo. 

Guadalajara, 5 de enero de 1959.—El 
Ingeniero Jefe, P. Sánchez de Miguel. 

(G. C—289) 

AYUNTAMIENTOS 
TOjRRELAGUNA 

Ignorándose el paradero del mozo del 
reemplazo de 1959, comprendido en el 
alistamiento de este Municipio, Juan Ji
ménez Pérez, hijo de Juan y de Ana, que 
nació en esta Villa el día 2 de diciembre 
de 1938, se le cita por medio del presen
te para qUe comparezca ante este Ayun
tamiento el domingo día 25 del corrien
te mes, el domingo 8 de febrero próxi
mo y el domigo día 15 del citado mes 
de febrero, a las diez de la mañana, en 
que tendrán lugar la rectificación, cie
rre del alistamiento y declaración de sol
dados, respectivamente. 

Se advierte que de no verificar su pre
sentación por sí o por persona que le
galmente le represente en dichos actos, 
será declarado prófugo, conforme pre
ceptúa el art. 1 1 5 del Reglamento de 
Reclutamiento y Reemplazo del Ejér
cito. 

Torrelaguna, 15 de enero de 1959.— 
El Alcalde, Flerencio Cid. 

(G. C—148) (X.—426) 

COLMENAR D E O R E J A 
Ignorándose el paradero de los mozos 

que se dirán, comprendidos en el alista
miento de 1959, se cita a>los mismos, a 
sus padres, tutores, parientes o perso
nas de quien dependan, para compare
cer en esta Casa Consistorial, por sí o* 
gersona que legítimamente les represen
te, el 25 del actual, a las doce horas, paL 

ra la rectificación del alistamiento; el 8 
de febrero, a las doce horas, para el cie-

- j r e definitivo del alistamiento, y el 15 
del mismo mes, a las nueve horas, para 
la clasificación y declaración de solda
dos, sutituyendo este edicto a las citacio
nes ordenadas por el artículo 81 dfcl vi
gente Reglamento de Reclutamiento, pa
rándoles el perjuicio a que haya lugar 
caso de incomparecencia: 

Mozos que se citan 
Alcántara Martínez (Antonio), hijo de 

Antonio y María. 
Bermejo Castaño (Florentino), hijo 

de Ángel e Isabel. 
Castillo de Pedro (Juan del), hijo de 

Juan y María. 
Fernández Vargas (Rufino), hijo de 

Rafael y Narcisa. 
González García (Felipe), hijo de Ju

lián y Juliana. 
Lorenzo García (Gabriel), hijo de Be

sito y Petra. 
Ocaña García (Víctor), hijo de Teodo

ro y Martina. 
Rodríguez Muñoz (Zoilo), hijo de 

jLuis y Anastasia. 

Sánchez Cadalso (Julián), hijo de Ju
lián y Sofía. 

Tirado Pamo (Manuel), hijo de .Ma
nuel y Patrocinio. ' 

Vara Martínez (Antonio de la), hijo 
de Segundo y Angela. 

Viso Hernández (Ángel del), hijo de 
Félix y Aurora. 

Colmenar de Oreja, 12 de enero de 
1959.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C . ^ 1 6 1 ) . (XV-428) 

TORRELODONES 
Ignorándose el paradero de los mozos 

que al final se detallan, pertenecientes 
al reemplazo de 1959 y comprendidos en 
el alistamiento de este Municipio, como 
nacidos en el mismo, por el presente se 
les cita» para que comparezcan en este 
Ayuntamiento Ios-días 25 del actual, 8 y 
15 de febrero próximo, a las trece ho
ras, fechas en que tendrán lugar los ac
tos de rectificación del alistamiento, su 
cierre y clasificación y declaración de 
soldados, bajo apercibimiento de que, 

no comparecer por sí o por persona 
que les represente, serán declarados 
prófugos. 

Mozos que se citan: Rufino Estévez 
Varas, hijo de Generoso y de Nicolasa; 
nació el 25 de diciembre de 1938. 

Carlos Cirilo Llórente Merino, hijo de 
Cirilo y de Matilde; nació el 14 de agos
to de 1938. 

Fidel Murías Rodríguez, hijo de Fi
del y de Manuela; nació el 15 de mayo 
de 1938. 

Manuel Quirós García, hijo de Merce
des ; nació el 25 de mayo de 1938. 

Torrelodones, 15 de enero de 1959.— 
El Alcalde, C. García. 

(G. C.—176) (X.—429) 

G E T A F E 
El Alcalde-Presidente de este Ayunta

miento 
Hace saber: Que ignorándose el pa

radero de los mozos relacionados, alis
tados por esta Villa para el/ reemplazo 
del Ejército del año 1959, con arreglo al 
caso quinto del artículo'' 66 del Regla
mento de Reclutamiento, se les cita por 
el presente para que acudan a esta Ca
sa Consistorial, por sí o persona que les-
represente, a los actos de rectificación 
del alistamiento, cierre del mismo y cla
sificación de soldados,, que se celebrarán 
en las mañanas de los días 25 del actual, 
8 y 15 del próximo febrero, bajo aper
cibimiento de pararles el perjuicio a que 
hubiere lugar: 

Mozos 
Domingo Cuevas Merino, hijo de Pío 

y Victoria. 
Manuel Gómez Sanz, de Juan e Isi

dora. 
Alejandro Hernández Calvo, de Ma

riano y Cristina. 
Ramón Herrón Palomo, de Florencio 

y Enedina. 
Getafe, 17 de enero de 1959.—El Al

calde (Firmado). 
(G, C.^205) , ^ . . (X . -463) 

F U E N T I D Ü E Ñ A D E TAJO 
Ignorándose el paradero de los mozos 

pertenecientes al reemplazo de 1959 que 
se expresan al final, se les cita por me
dio de este anuncio para que acudan al 
acto de la rectificación, cierre del Alis
tamiento y declaración de soldados, que 
tendrán' -lugar los días 25 de enero y 8 
y 15 de febrero próximo, en cumplimien
to de cuanto dispone el vigente Regla
mento de Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército, advirtiéndoles que en caso 
de no comparecer sin causa justificada 
serán declarados prófugos. 

Mozos 
José Chavero Romero, hijo' de Juan 

y de María. 
Benito Gómez Grande, hijo de Justino 

y de Margarita. 
Fuentidueña- de Tajo, a 22 de enero de 

1959.—.El Alcalde, M. Fructuoso. 
(G. C . - 2 2 5 ) ( X . - 4 3 6 ) 

CARABAÑA 
Ignorándose el paradero de los mozos 

que al final se detallan, pertenecientes al 
reemplazo de 1959, por el presente se 
les cita para que comparezcan en este 
Ayuntamientos los días 25 de enero, 8 y 
i 5 de febrero, del corriente año, fechas 
en que tendrán lugar Ja rectificación, 

I rectificación definitiva y declaración de 
soldados, bajo apercibimiento de que si 
no lo efectuasen les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar. 

Mozos que se citan 
Gutiérrez Martínez (Domingo), hijo 

de Domingo y Juliana. 
Moreno Serrano (Antonio), hijo de 

Justo y Luisa. 
Tarraga Jiménez (Domiciano), hijo de 

Domiciano y María. 
Vázquez Martín (Tomás), hijo de 

Tomás y Nicolasa. 
Carabaña, a 23 de enero de~i959-—• 

El Alcalde, Felipe Escobar. 
(G. C—239) '. (X.—442) 

T I E L M E S 
Ignorándose el paradero de los mo

zos que al final se detallan, pertenecien
tes al reemplazo de 1959, por el presen
te se les cita para que comparezcan en 
este Ayuntamiento los días 25 de enero, 
8 y 15 de febrero del corriente año, fe
chas en que tendrán lugar la rectifica
ción, rectificación definitiva y declara
ción de soldados, bajo apercibimiento de 
que si no lo efectuasen les parará el per
juicio a que hubiere lugar. 

Mozos que se citan 
Serrano Selíces (Alfonso), hijo de Ma

nuel y Alejandra. 
Rosa Martínez (Francisco de la), hijo 

de Francisco y Emilia. 
Tielmes, 12 de enero de 1959.—El Al-

cajrle, Jesús Castillo. 
(G, C.^240) (X.—441) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
J U Z G A D O S D E P R I M E R A 

I N S T A N C I A 

JUZGADO NUMERO 9 
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

Que en autos de menor cuantía segui
dos en este Juzgado a instancia del Pro
curador don Fernando Mezquita, en 
nombre y representación de la Compa
ñía General de Créditos, 5 . A., contra 
doña Carmen Fraile Alcalde, su esposo 
don Ricardo Echegaray Irabién y los 
herederos de don Bonifacio de Echega
ray y Corta, sobre pago de cantidad, 
se dicta la siguiente y / 

Sentencia f-
En la villa de Madrid, a diecisiete de 

diciembre de mil novecientos cincuenta 
y ocho.—El señor don Juan Antonio Li
nares Fernández, Magistrado, Juez de 
primera instancia número nueve, de los 
de esta capital, habiendo visto los pre
sentes autos, seguidos entre partes: de 
una, como demandante, la Compañía 
General de Crédito, S. A. (C. R. E . 
D. E . S. A . ) , 'representada por el Pro
curador don Fernando Mezquita Ortega 
y defendida por el Letrado don Arturo 
Merino; y de la otra, v como demanda
da, doña Carmen Fraile Alcalde y su 
esposo don Ricardo Echegaray Irabién, 
v los herederos de don Bonifacio de 
Echegaray y Corta, declarados en rebel
día por su incomparecencia en estos autos, 
sobre juicio de menor cuantía y pago de 
cincuenta y dos mil trescientas seis pe
setas treinta y seis céntimos; y 

Fallo 

Que debo declarar y declaro haber lu
gar a la demanda formulada por el Pro
curador don Fernando Mezquita Ortega, 
en nombre y representación de la Com
pañía General de Créditos, S. A. (C. R. 
E. D. E . S. A . ) , antes Almacenes San 
Mateo, S. A., en su escrito base de estos 
autos, condenándose a doña Carmen 
Fraile Alcalde, como aceptante, y a los 
herederos de don Bonifacio Echegaray,' 
como avalista, a pagar a dicha entidad 
demandante, tan pronto sea firme la pre- _ 
senté, la suma de cincuenta y dOs mil 
trescientas seis pesetas con treinta y seis 
céntimos, más los intereses legales de 
dicha suma a partir de la fecha de los 
respectivos protestos de las letras base 
de esta reclamación; sin hacer expresa 
imposición de costas a los demandados. 
Así por esta mi sentencia, lo pronun

cio, mando y firmo.—Juan A. Lim 
(rubricado). " 

Publicación 
La anterior sentencia ha sido leída v 

publicada por el señor Jjuez que la sus
cribe, hoy, día de su fecha, estando ce
lebrando audiencia pública en la Sala 
de su Juzgado, de que doy fe—Ante 
mí: Manuel L. Villar (rubricado). 

Y para que sirva de notificación a los, 
demandados doña Carmen Fraile AlcaW 
de y su esposo don Ricardo Echegaray 
Irabién, y los herederos de don Boni
facio Echegaray y Corta, expido la pre
sente, con el visto b»eno del señor Juez 
en Madrid, a veinticuatro de enero dé 
.mil novecientos cincuenta y nueve, para 
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia.—El Secretario (Firma
do).—Visto bueno: El Juez (Firmado). 

(A.—12.758) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO 

En él Juzgado de primera instancia 
número nueve, de los de esta capital, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, piso bajo, por ' providen
cia dictada con esta fecha por el señor 
Juez del mismo, se ha' admitido la de
manda de juicio declarativo de menoj 
cuantía, promovido por Suministros 
Eléctricos Pía Font, S. A. (S. E. P. 
S. A . ) , contra el propietario del esta
blecimiento de electricidad denominado 
«Electrovenus», sito en esta capital, pa» 
seo de los Olivos, numero noventa y 
tres, del que se ignora su actual para
dero, sobre pago de trece mil trescien
tas ochenta y una pesetas de principal, 
intereses legales y costas; habiéndose 
mandado conferir traslado de la misma 
a dicho' demandado, para que dentro del 
término de nueve días improrrogables 
comparezca en los mismos, quedando, 
mientras tanto, en poder del Secretario 
que refrenda, las copias simples de la 
demanda y documentos, a los fines de
terminados en el artículo seiscientos 
ochenta y tres de la ley de Enjuicia
miento Civil. 

Y para que sirva de cédula de empla
zamiento en forma a los fines y térmi
no expresados al propietario del estable
cimiento de electricidad, denominado 
«Electrovenus», expido la presente, para 
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, con el visto bueno del 
señor Juez, en Madrid, a veinte de ene. 
ro de mil novecientos cincuenta y nue
ve.—El Secretario (Firmado). — Visto 
bueno: El Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—12.76a) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
EDICTO 

Efí el Juzgado de primera instancia 
húmero doce, de los de Madrid, Secre
taría de don Luis de Gasque, se tra
mitan autos de juicio .ejecutivo, promo
vidos por el Procurador don Cesáreo Hi
dalgo, en "nombre de don Eloy Ania Pe
dresa, contra la entidad «Cerámica Fu
mas», en reclamación de cantidad, en 
los que, como de la propiedad de la en
tidad demandada, se embargaron los si-
guientes bienes:. 

Una máquina grupo galletera-amasa
dora, marca «Felipe Vaedés», de Igua
lada, para fabricar ladrillos, con su ma
nómetro, movida por un motor eléctri
co de 75 HP de fuerza, marca «Browi? 
Baweri»,- núm. B. 20.507, con su ins
talación de polea y correas de trans
misión, así como con su reóstato de 
arranque. Otro motor, señalado, con el 
número 66.690, de 40 HP de fuerza, 
marca «Siemens», con ̂ su reóstato de 
arranque, instalado en la anterior má
quina. 

Un cuadro de interruptores con dos 
mandos. 

Una cinta transbordadora servidora 
de galleteros, con -su motor marca 
«Geal», de 5 HP de fuerza, señalado 
con el núm. 2 5 1 . 1 4 1 . 

Una compresora, marca «M. Subira-
na», número 08.423, con su-motor mar
ca «Super-Elsa», de 4 HP de fuerza, 
señalado con el número 117.030. 

Un carro cortador automático, marca 
«Citra», fabricado en Fraga (Huesca)r 
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un número borrado, con su corres
pondiente m o t o r marca «Geal», señala
So con el núm. 319819. ' t 

Una cinta elevadora sobrante de bav 
de máquina, con un motor marca 

«Geal», señalado con el número 381.491, 
de 1 HP de fuerza. 

Otra cinta, transbordadora, para su
*¿Aa de ladrillos, al horno, con motor 
S o l a d o marca «Geal», de 5 HP de 
fuerza señalado con el numero 349.508. 

Un 'carro elevador empotrado en la 
nave, de t>res metros de alto, aproxima
damente. 

Una galletera desmontada 0,2, mar
ca «Foeslher», sin motoricen sus vo
lantes.   , 

Una máquina de sierra para madera, 
con motor marca «Geal», de 2 HP de 
fuerza, señalada con el número 290.600. 

Una laminadora, coa motor marca 
«Geal», de 10 HP, número 38.492, y 
otro, marca «Siemens», de 20 HP de 
fuerza, señalado con el número 254.842, 
con cinta transbordadora el primero. 

Un cuadro de interruptores para tres 
mandos. 

Una amasadora, con motor marca 
«Geal», de 7,5 HP de fuerza, aproxi
madamente, con la correspondiente cin
ta trarisbordadora. 

Un molino triturador de tierra, sin 
marca a la vista, con un motor «Sie
mens», señalado con el número 238.968, 
de 10 HP de fuerza, y otro motor, mar
ca «Geal», señalado con el núm. 296.020, 
de 7 HP desfuerza. 

Un transformador marca «Industrias 
Eléctricas Zugasti», número 1.989, de 
15.000 voltios. 

Obro, marca «B. R.», señalado con el 
número 4347, de 15 kilovatios. 

Un grupo de condensadores, marca 
«Sncisa», números 7.941 al 7945, am
bos inclusive, con su correspondiente 
cuadro de interruptores. 

Una instalación eléctrica para dichos 
condensadores y transformadores. " 

Un ventilador general del horno, con 
su instalación completa y motor" marca 
«Constructora Nacional de Maquinarias 
Eléctricas»,i número C. L. 15.732, de 
15 HP de fuerza. 

Un'' ventilador de hornillo, 'marca 
«Garcila», con un motor número 73.722, 
de 0,45'HP de fuerza. 

Otro ventilador, con motor marca 
«Constructora Nacional de Maquinarias 
Eléctricas», número B. L. 39.306, de 
7,5 HP de fuerza. 

Un horno continuo, tipo «Haffman». 
Veintidós carretillas de madera y me

tálicas, Mamadas dé cerámica. 
Cuatro picos. 
Un taller mecánico, con diferentes cla

ses de herramientas y accesorios de uso 
general y para las necesidades de la ma
quinaria existente, con varias boquillas 
de repuesto. 

Sesenta mil ladrillos, aproximadamen
te, sin cocer, de hueco doble y sencillo. 

Un grupo bomba con motor trifásico, 
número 38.496, de 2 HP de fuerza, sin 
marca visible á la vista. 

Cuatro mil listones paca secaderos 
artificiales. 

En dichos autos, a instancia de la 
Parte actora, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por segunda 
wz, los expresados bienes, co.n la re
baja del veinticinco por ciento del tipo 
ae tasación que sirvió de base para la 
Primera; habiéndose señalado para la 
celebración del acto el día veinte/de fe
brero próximo, a las doce de su maña
na, en \a Sala audiencia de este Juz
gado, sito en el piso segundo de la casa 
numero uno de la calle del General Cas
taños, de esta «¡apital. 

Dichos bienes salen a subasta en la 
suma de trescientas cuarenta v dos mil 
seteaentas sesenta y cinco pesetas; ad
mitiéndose a los lidiadores que no se 
^omitirán posturas que no cubran las 
w*s terceras partes del expresado tipo; 
*l" € para tomar parte en la subasta de
berán consignar previamente, sobre la 

esa del Juzgado o en el establecimiento 
entinado al efecto, el diez por ciento 

«el tipo de subasta, y el resto del pre
0 del remate deberá consignarse den

r » de tercero día de aprobado aquél, y 
*j e el remate podrá hacerse a calidad, 
«e ceder a tercero. 

Los bienes objeto de subasta se en
centran € n término de San Fernando 

de Henares, y depositados en poder de 
don Abilio Ania Pedrosa, domiciliado en 
Marqués de Urquijo, número veinti
cinco. 

Y para conocimiento del público, el 
presente se insertará con ocho días de 
antelación, por lo menos, al señalado 
para la subasta, en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, a cuyo fin se expide 
en Madrid, a veinte de enero de mil no
vecientos cincuenta y nueve.—El Secre
tario (Firmado).—Visto.bueno: El Ma
gistrado, Juez de primera instancia (Fir
mado). 

^ 779^ 

a veintisiete de enero de mil novecientos 
cincuenta y nueve. — El Secretario, P. 
S., P. Almárcegui.—El Juez de prime
ra instancia, Pedro Martín de Hijas. 

(A.—12.777) 

JUZGADO NUMERO 18 
EDICTO 

Por el presente, que se expide cum
pliendo lo mandado por este Juzgado de 
primera instancia número dieciocho,, de 
esta capital, en providencia dictada en 
el día de hoy, en a'utos ejecutivos, pro
movidos a nombre del Instituto de Cré
dito' para la Reconstrucción Nacional, 
que goza del privilegio de la defensa 
judicial gratuita, contra don Mariano 
'Letosa Jiménez y don Vicente Bolea 
Marín, en reclamación de cantidad, sus 
intereses legales, gastos y costas, se 
anunciar la venta en pública subasta, por 
segunda vez y con la rebaja del veinti
cinco por ciento del precio de tasación, 
las fincas embargadas a dichos deudo
res, consistentes: 

Propiedad del deudor don Mariano 
Letosa Jiménez 

Una casa y corral, sita en la calle del 
Coso, número nueve, de Luciñena, que 
linda: por la derecha, entrando, con 
Prudencia Arroyo Letosa; izquierda, 
Pascual Letosa Murillo, y por el fondo, 
con J¡osé Montesa Serrano. 

Tasada, pericialmente en la cantidad 
de cuarenta y siete mil novecientas cin
cuenta pesetas. 

Propiedad del deudor don Vicente 
Bolea Marín 

Una casa, sita en el casco de Luci
ñena, y su calle de Murillo, número cin
co, compuesta de piso bajo y un piso 
común, corral grande y cuadra, que, 
exactamente, no se sabe su medida, y 
que linda: por la derecha, entrando, con 
Ambrosio Mareen; izquierda, con Vicen
te Bolea Anglés, y espalda, con la calle 

/ B a j a  . . , 
Tasada pericialmente en la cantidad 

de veintisiete mil seiscientas cinco pe
setas. 

.Para cuyo remate, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado de 
primera instancia número dieciocho, sito 
en la calle del General Castaños, nú
mero uno, se ha señalado el día treinta 
v uno de marzo próximo, a las once de 
su mañana;, v se previene: 

Que servirá de tipo para esta subas
ta el setenta y cinco por ciento del pre
cio de tasación de cada una de dichas 
fincas, no admitiéndose posturas que no 
cubran las .dos terceras partes de expre
sados tipos. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente, en la 
mesa del Juzgado o en el establecimiento 
público destinado al efecto, una canti
dad igual, por lo menos, al diez por 
ciento de tasación de las referidas fincas. 

Que los autos y los títulos de propie
dad, suplidos por certificación del Re
gistro, por lo que se refiere a la se
gunda de las fincas que se subasta, se 
hallarán de manifiesto en la Secretaría), 
donde podrán ser examinados por los 
lidiadores, debiendo conformarse con 
ellos v no tendrán derecho a exigir nin
gunos Qjros; y en cuanto a la primera 
finca, que también se subasta, se hace 
constar que no aparece en los autos ha
berse suplido la falta de titulación; y 

Que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes —si los hubiere—, 
al crédito del actor } continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta v queda subrogado en la res
ponsabilidad de "los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del re
mate. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia y de la de Za
ragoza, con veinte días de antelación, 
por lo menos, al señalado para la su
basta, se expide el presente en Madrid, 

JUZGADO NUMERO 21 
EDICTO 

En virtud de lo acordado en provi
dencia de esta fecha, dictada por el ilus
trískno señor Juez de primera instancia 
número veintiuno, de Madrid, en los 
autos de juicio ejecutivo promovidos por 
el «Banco Coca, S. A.», representado 
por el Procurador don José Antonio Vi
centeArche Rodríguez, contra don Luis 
Iriarte Sanz, declarado en rebeldía, so
bre reclamación de cantidad, se sacan a 
la venta en pública subasta, por prime
ra vez, los siguientes bienes: 

Una finca en el' término de Mímico, 
denominada Granja de Nuestra Señora 
del Perpetuo Socorro, libro 7 de Muñicc, 
folio 46, finca 625, inscripción i . a Te
rreno en término de Muñico, al paraje 
llamado Testero, o los Laderos, en el 
anejo de*Rinconada, de 57 áreas 91 cen
tiáreas de suelo y 192 metros de camino 
o carretera. Linda: Este, camino pú
blico llamado de Peñaranda y tierra de 
Wenceslao Ventura Barroso; Sur, tierras 
de Julio Herráiz González,, de Francis
ca Jiménez Díaz y de Lorenzo y Ben
jamín Díaz; Norte, tierras de herederos 
de Tiburcio Díaz y otra, de Julián He
rranz Díaz, y Oeste, tierra de herede
ros de Vicente Martín Gómez. Esta fin
ca se formó por agrupación de cinco, y 
don Luis Alfonso Iriarte Sanz, sobre 
ella, dentro de sus linderos, ha cons
truido ana serie de edificaciones y me
joras a sus expensas, formando todo ello 
una unidad orgánica de explotación in
dustrial que denomina «Granja de Nues
tra Señora del Perpetúo Socorro», que' 
está integrada por las siguientes edi
ficaciones y obras nuevas: A) Un pozo 
de 27 metros de profundidad simbrado 
con ladrillos, con una galería en su fon
do de 10 metros de larga, y cuyo agua 
sé saca por motor eléctrico de 2 fiP. 
B) Una edificación rectangular, com
puesta de un cuerpo central de casa vi
vienda de 7 metros de fachada por 6 de 
fondo, con planta baja y alta, y en cada 
una vivienda y cada lado una nave de 
planta baja destinada a gallinero de 14 
metros de fachada y 4 y 1/2 de fondo, 
con palomar y bodega detrás. C) Otra 
edificación rectangular д nivel más alto 
que el anterior, compuesta de un local 
almacén central, digo, una nave dedi
cada >a gallinero, de 33 metros de fa
chada por 6 de fondo, de planta baja 
solamente; su parte no edificada se des
tina a usos complementarios de parque 
y corral de granjeria avícola y el cultivo' 
de jardín o huerta de regadío con aguas 
del pozo descrito; y tojja la finca tiene 
energía mediante conducción o línea pro
pia desde la caseta de distribución y 
transformación del pueblo de Rinconada. 

Tasada esta finca.a efectos de subas
ta en trescientas seis mil quinientas die
cisiete pesetas cincuenta céntimos. 

Un automóvil, marca «Cadillac», mo
tor 8382310, bastidor S E . 2672, de 30 
HP, matrícula de Sevilla número 20.790, 
modelo del año 1949. 

Tasado a efectos de subasta en la 
cantidad de ciento diez mil pesetas. 

La referida subasta tendrá lugar en 'a 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la casanúmero uno de la calle del Ge
neral Castaños, de Madrid, el día dos 
de marzo próximo, a las once horas, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera 
Dichos bienes salen a subasta.en dos 

lotes distintos? uno, constituido por la 
finca mencionada, y otro, por el auto
móvil expresado; para la finca servirá 
de tipo de subasta la cantidad de tres
cientas seis mil quinientas diecisiete pe
setas cincuenta eéntimos, en que se ha 
tasado, y para el automóvil"servirá de 
tipo de subasta la cantidad de ciento diez 
mil pesetas, en que también se ha ta
sado, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del indi
cado tipo. 

Segunda 
^ P a r a tomar parte en el acto deberán 
consignar previamente los licitadores, en 

la mesa del Juzgado o en la Caja Gene
ral de Depósitos, por lo menos, el diez 
por ciento del tipo de tasación y subas
ta del bien de los descritos que les in
terese rematar, sin cuyo requisito no se* 
rán admitidos. 

Tercera 
El automóvil referido se encuentra 

constituido en depósito en poder de 'don 
Julio Martín Fernández, padre del de
mandado, que tiene su domicilio en Ríoa 
Rosas, 3 1 . 

Cuarta 
Respecto a la finca, se hace constar 

que los títulos de propiedad de la misma 
se hallarán de manifiesto en la Secreta
ría de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por los licitadores, previ
niéndoseles que deberán conformarse con 
ellos, sin tener derecho a exigir ningu
nos otros, y que las cargas y graváme
nes1 anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continua
rán "subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los adepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse ja. su extinción el precio del 
remate. 

Dado en Madrid, a veintidós de enero 
de mil novecientos cincuenta y nueve, 
para su publicación con veinte días há
biles poF lo menos de antelación al se
ñalado en el BOLETÍN OFICIAL de está 
provincia.—El Secretario, H. Bartolo
mé.—Visto bueno: El Juez de primera 
instancia, Carlos de la Cuesta. 

(A.—12.752) 

A L C O Y 

EDICTO 
Don Julio Antonio Llovet Alabau, Juez 
^ de primera instancia de la ciudad de 

Alcoy y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos de juicio ejecutivo, a ins
tancia de de don Miguel Miró Coloma, 
contra don ^Gregorio Muñoz Juan, sobre 
reclamación de ciento cinco mil seiscien
tas cuarenta y seis pesetas setenta cén
timos; en cuyos autos, por providencia 
de hoy, he acordado sacar a pública su
basta los bienes siguientes: 

i.° Parcela de terreno o solar, en tér«
mino de Paracuellos del Jararña, que 
linda: al Norte, en línea de veintiséis 
metros, con la calle de la Iglesia; al 
Sur, en línea de veintiséis metros, y al 
Este, en línea de seis metros, con la ca
rretera de Ajalvir, y al Oeste, en línea 
de treinta y dos; metros, con el paseo 
o ronda del pueblo. Las líneas descri
tas afectan la forma de un cuadrilátero 
rectangular, que arrojan una superficie 
de cuatrocientos noventa metros cuadra
dos. La adquirió don Gregorio Muñoz 
Juan, por compra ante el Notario de 
Madrid, don Florencio Porpeta Clérigo, 
en trece de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y ocho. Sobre dicha parcela de 
terreno se ha construido, una nave ga
raje, con una habitación o taller a su 
izquierda. Toda la nave es diáfana, 
mide treinta metros de larga por ocho 
de ancha, y la habitación, cinco metros • 
de ancha por seis de larga, ocupando 
todo ello una superficie de doscientos 

' noventa metros cuadrados, y tiene su 
entrada por la carretera de Ajalvir. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de 
Alcalá de Henares al tomo 39, folio 1 1 4 , 
finca 2.615, inscripciones i . a y 2. a , ta
sada pericialmente en doscientas sesenta 
mil pesetas. 

2. 0 Tierra, en término de Paracuellos 
del Jarama, al sitio de «Valledano», de 
caber siete fanegas, o sean dos hectá
reas treinta y nueve áreas sesenta y 
ocho centiáreas. Linda: por Norte, con 
"otra de los herederos de don Federico 
Meco;,al Sur, vereda de Valtoledano; 
al Oeste, otra de" Benigno Díaz, y al 
Este, se desconoce. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de Alcalá de He
nares a nombre de don Gregorio Muñoz 
Juan, por compra que hizo a don Luis 
García, al tomo" 32, folio 194, finca 
2.252, inscripción 4. a , en cuarenta mil 
pesetas. 

Sobre la finca descrita con el núme
ro i.° se halla constituida una hipoteca 
a favor de don Ángel Ruiz Cortés, por 
cuantía de treinta mil pesetas de capi
tal, intereses de tres años al ocho por 
ciento y seis mil pesetas para costas y 
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gastos, siendo dicha cantidad de trein
ta mil pesetas la parte fijada dé que ha 
de responder la expresada finca de un 
préstamo de seiscientas cincuenta mil 
pesetas. Consta en el Registro de la 
Propiedad haberse incoado el procedi
miento especial sumario del articulo cien
to -treinta y uno' de la ley Hipotecaria, 
para la realización de la mencionada ga
rantía hipotecaria, ante el Juzgado de 
primera instancia número catorce, de 
iMadrid, x 

Sobre la finca descrita con el núme
ro segundo no aparecen cargas anterio
res S la del ejecutante. 

La subasta se celebrará simultánea
mente en la Sala audiencia de este Juz
gado y en la del de igual clase de Al
calá de Alcalá de Henares, el día "seis 
<je marzo próximo, a las doce horas (si
multáneamente, digo), y serán condicio
nes las siguientes: Servirán de tipos de 
subasta de los bienes las cantidades en 
xjue pericialmente han sido apreciados 
según la anterior relación y no se admi
tirán posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de dichos tipos, de los que 
los licitadores deberán consignar previa
mente e ldiez por ciento, si quieren to
mar parte en la subasta, pudiendo ha
cerse a calidad de ceder el remate a un 
tercero. Se hace constar que los bienes 
antes descritos se sacan a pública su
basta sin suplir previamente la falta de 
títulos de propiedad. 

Alcoy, a veintitrés de enero de" mil 
novecientos cincuenta y nueve.—El Se
cretario ('Firmado).—El Juez de primera 
Instancia (Firmado). 

(A.—12.778) 

TORTOSA 

EDICTO 
on Antonio Monzó Soler, Juez de pri
mera instancia del Jjuzgado número 
uno de esta ciudad, sustituyendo a su 
compañero del Juzgado número dos. 
Por el presente se cita, llama y em

plaza a cuantas personas puedan tener 
interés en ta solicitud presentada por 
don Melitón Roig Marco Hernández, 
natural de Ciempozuelos (Madrid), na
cido el día veinticuatro de mayo de mil 
novecientos treinta y cuatro, y vecino 
•de esta ciudad, calle de Cervantes, nú
mero veinticuatro, primero, cuarta, a, fin 
de que se le autorice por el Gobierno 
para usar como nombre «José», en lugar 
de Melitón, como consecuencia de haber 
usado aquel nombre desde la infancia' y 
ser conocido por José, para que los que 
se crean con derecho a oponerse lo efec
túen ante este Juzgado de primera ins
tancia número dos, de Tortosa, dentro 
del perentorio término de tres meses, 
con apercibimiento, si no lo verifican, 
de pararles el perjuicio en derecho pro
cedente. 

Tortosa, a dos ele enero de mil nove
cientos cincuenta y nueve.—El Secreta
rio (Firmado) .—El Juez de primera ins
tancia, Antonio Monzó Soler. 

(A.—12.763) • 

G I Jl O N 

EDICTO % 

• ago saber: Que en el juicio que se 
•dirá se dictó la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen: 

«Sentencia.'—En Gijón, a diecinueve. 
•de enero de mil novecientos cincuenta 
y nueve.—Vistos por el ilustrísimo señor 
don Ángel Querol Giner, Magistrado-
Juez de primera instancia número uñó, 
d e este partido, 'los presentes autos eje
cutivos, promovidos por don Eladio Re
dondo Magdaleno, mayor de edad, ca
sado, agente comercial, vecino de Gijón, 
Unía, veinticuatro, representado por el 
Procurador don Julio Carrio Arbesu y 
defendido por él Letrado doña Carmen 
Menéndez Manjón, contra «Industrial 
Lanera,' S. A.», Hilatura de Lana Pei
nada, domiciliada en Madrid,-calle Ca-
darso, número siete, declarada en rebel
día , versando sobre reclamación de can
tidad; y \ 

Fallo 

Que declarando bien despachada la 
«ejecución, mando siga ésta adelante por 
todos sus trámites e instancias hasta ha-, 
cer pago a don Eladio Redondo Magda-
leño de la cantidad de ciento treinta mil 

quinientas pesetas con cinco céntimos de 
principal, y las costas causadas y que 
se causen, a que condeno a la entidad 
«Industrial Lanera, S _ A . » , Hilatura de 
Lana Peinada, domiciliada en Madrid.— 
Así por esta mi sentencia, que se no
tificará en forma a la demandada rebel
de, lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para su inserción en el BOLETÍN O F I 
CIA!, de la provincia de Madrid, a fin de 
que sirva de notificación en forma a la 
entidad demandada, en la persona de su 
representante legal, expido el presente 
en Gijón, ! a veintidós de enero de mil 
novecientos cincuenta y hueve.—El Se
cretario (Firmado).—-El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—12.775) 

G E T A F E 
EDICTO 

En virtud de providencia de veintiuno 
de enero del año actual, dictada por el 
Juzgado de-primera instancia de Getafe 
en el juicio ejecutivo seguido por don 
Nicolás Rodríguez Sevillano con don Ci
ríaco Bravo Quiroga, en reclamación de 
trece mil cincuenta y siete pesetas, se 
saca a la venta en pública subasta, por 
primera vez, la siguiente finca:" 

«Casa sita en Valdemoro, en la plaza 
de las Monjas, número dos, conocida 
por la de la cadena, que linda: por su' 
frente, además de con la plaza, con An
tonio Díaz; por la derecha, entrando, 
o espalda, con Antonio Días; izquierda, 
con la calle de Francisco García; ocupa 
una superficie de cinco mil quinientos 
quince pies y ciento setenta y dos mi
lésimas de otro, todos cuadrados,, equi
valentes a cuatrocientos veintisiete me
tros quinientos un milímetros, todos cua
drados. Inscrita- en el Registro de la 
Propiedad de Getafe, en el tomo mil dos
cientos noventa y ocho, libro cincuenta y 
ocho de Valdemoro, folio doscientos vein
tiuno, finca número mil novecientos cin
cuenta y seis, inscripción novena. Pro
piedad del ejecutado don Ciríaco Bravo 
Quiroga.» 

Para el acto del remate, que tendrá 
lugar el día veintiséis de febrero próxi
mo, en lá Sala audiencia de este Juzga
do, y hora doce de la mañana, anuncián
dose su Celebración por medio de edic
to, se establecen las sigueintes condicio
nes: 

Primera.—Se tomará como tipo de su
basta la cantidad de doscientas sesenta 
y nueve mil ciento sesenta y dos pesetas, 
no admitiéndose"*postura que no cubra 

Tas dos terceras partes del indicado va
lor. ! 

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente los 
licitadores el diez por ciento efectivo del 
tipo de la misma, sin cuyos requisitos no 
serán admitidos. 

Tercera.—La consignación del precio 
se verificará a los ocho días siguientes 
a la aprobación del remate. 

Cuarta.—Los títulos de las fincas, su
plidos por certificaciones del Registro, 
se hallarán de manifiesto en la Secreta
ría, y los licitadores deberán conformar
se con ellos y no tendrán derecho" a exi
gir ningunos otros. 

Quinta.—Las cargas o gravámenes 
anteriores, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, si ndestinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Getafe, veintiuno de enero de mil no
vecientos cincuenta y nueve, dado para 
su publicación en el BOLETÍN' OFICIAL de 
esta provincia. — El Secretario (Firma
do).—El Juez de primera instancia .(Fir
mado) . " 

(A.—12.782) 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

J U Z G A D O NUMERO 16 
EDICTO 

Don Carlos Serratacó Viada, Juez mu
nicipal del número dieciséis, de los de 
esta capital. 
Hago saber: Que en el proceso de 

cognición tramitado en este Juzgado ba

jo el número trescientos veintisiete, de 
mil novecientos cincuenta y ocho, a ins
tancia de don Melecio López Hernández, 
representado por el Procurador doña Jo
sefina Alzugaray, contra los ignorados 
herederos de doña Juana Barragán Te-
l!o y doña Basiüa Contreras Gaurín, so
bre resolución de contrato de arrenda
miento, aparece la sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva son del 
tenor literal siguiente: 

Sentencia 
En la villa de Madrid, a veinticuatro 

de diciembre de mil novecientos cincuen
ta y ocho.—El señor don Carlos Serra
tacó Viada, Juez municipal del número 
dieciséis de la misma, habiendo exami
nado el presente juicio de cognición, se
guido a instancia de don Melecio López 
Hernández, representado por el Procu
rador señora Alzugaray y dirigido por 
el Letrado don Gerardo Hernando Vi-
llaverde, contra los ignorados herederos 
de doña Jíuana Barragán Tello y doña 
Basilia Contreras Gaurín, conocida por 
María, los primeros declarados en re
beldía y la Segunda representada por el 
Procurador señor Mezquita, dirigida por 
el Letrado don Manuel Martín de Lu-
que, sobre resolución de contrato; y 

Fallo 

Que estimando, como estimo, la ex
cepción perentoria de cosa juzgada, debo 
absolver y absuelvo- a los demandados 
doña Basilia Contreras Gaudín, cono
cida por María, e ignorados herederos 
de doña Juana Barragán Tello, de la 
presente demanda, contra ellos 'deducida 
por don Melecio López Hernández, so-

-bre resolución del contrato de arrenda
miento del cuarto bajo de la finca urba
na número cuarenta de la calle de Pau
lina Odiaga, de esta capital, v otros ex
tremos ; con expresa imposición a la 

' parte demandante de todas las costas 
causadas en este proceso.—Así por esta 
mi sentencia, que, por la rebeldía de los 
demandados, ignorados herederas de do
ña Juana Barragán Tello, l e s será noti
ficada está resolución- en la fórma pre
venida por la ley de Enjuiciamiento Ci
vil, lo pronuncio, mando y firmo.—Car
los Serratacó (rubricado). 

La anterior sentencia fué publicada en 
el siguiente día hábil de su fecha. 

Y para que sirva de notificación en 
forma a los ignorados herederos de doña 
Juana Barragán Tello, y para su inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, expido la presente en Madrid, a 
catorce de enero de mil novecientos cin
cuenta y nueve.—P. S. M., el Secreta
rio, Benjamín Caco.—El Juez municipal, 
Carlos Serratacó. x 

(A.—12.759) 

J U Z G A D O . N U M E R O 17 
EDICTO 

Don Francisco Iñiguez Celestino, Juez 
municipal propietario del número die-

' cisiete, de esta capital. 
Por el presente, se hace saber: Que 

en los autos de proceso de cognición que 
sobre 'reclamación de cantidad se siguen 
a instancia,, de don Rigoberto Pascual 
Caviedes, representado por el Procura
dor don Federico Eririquez Ferrer, con
tra don Manuel Sánchez Aniorte, se sa
can a la. venta en pública subasta, por 
primera vez y por el precio de su ava
lúo, los siguientes bienes: 
ü Un mueble-cama modelo 7, en made

ra castaño barnizado en su color, con 
cama de 0,80 m., 2.100 pesetas. 

Un armario-librería con cama, 1.200 
pesetas. 

Dos sillones de oreja tapizados en cre
tona, color verde con rayas" blancas y 
flores y plástico en color verde, todo 
nuevo, 1.300 pesetas, 

^ o t a l , 4.600 pesetas. 
Para que tenga lugar la subasta se 

ha señalado el día trece de febrero pró
ximo y hora de las once de su mañana, 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en Madrid, calle de Amor de Dios, 
número uno; advirtiéndose a los licita
dores: Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente, en 
la mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto,-el diez por ciento, 
por lo menos, del valor de la tasación, 

y que no se admitirán posturas q u e 

no cubran las dos terceras partes de 
su avalúo, sin cuyos requisitos no se
rán achnitidos, haciéndose constar q U e 

los bienes objeto de subasta se encuen-
tran en depósito en poder del deman
dado y en el domicilio de éste, que lo es 
en esta capital, calle de San Bernardo, 
número cuarenta y dos. 

Y para que tenga lugar su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
expido el presente en Madrid, a veinti
trés de enero de miL novecientos cin
cuenta y nueve.—El Secretario, P. H, 
(Firmado) .—Visto bueno: El J|uez mu
nicipal, Francisco Iñiguez Celestino. 

( A . — I 2 . ^ l l 

J U Z G A D O " NUMERO 1 8 
CÉDULA DE CITACIÓN 

Por la presente y en virtud de lo acor
dado por el señor Jiuez municipal núme
ro dieciocho, de Madrid, don Fausto 
Cartagena González, en los~autos de jui
cio de cognición geguidos a instancia del 
Procurador don Ramiro" Reynolde de Mi
gueleen representación de don José An
tonio Escudero Marín, contra otro y don 
Carlos Tabernero Balsa, en reclamación 
de mil seiscientas ochenta y tres pese
tas, se cita al expresado demandado pa
ra que comparezca ante este Juzgado 
municipal número dieciocho, de Madrid, 
sito en la plaza del General Vara del 
Rev, número diecisiete, antes plaza de 
Antonio Zozaya, a prestar confesión ju
dicial," en primera convocatoria, el día 
tres de febrero próximo, a las ímee de 
la mañana, y caso dé ño comparecer en 
este día se le cite por segunda vez para 
el día seis del propio mes, a las once 
de la mañana ; apercibido de que si no 
comparece a esta segunda citación será 
tenido por confeso. 

Y para que sirva de citación al ex
presado demandado don Carlos Taberne
ro Balsa y su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, extiendo, firmo 
y sello el presente en Madrid, a veinti
siete de enero de mil novecientos cin
cuenta y nueve.—El Secretario, Doctor 
Francisco Torremocha. 

(A.—,12.781) 

JUZGADO NUMERO 2 1 
EDICTO 

Ante el Juzgado municipal número 
veintiuno, de los de esta capital, sito 
en la calle de Hermanos Alvarez Quin
tero, número tres, pende demanda de 
proceso de cognición bajo el. número 
treinta, de mil novecientos cincuenta y 
nueve, instada- por el Procurador don 
Vicente Olivares Navarro, a nombre de 
don Justo Faustino Sánchez Moftita 
González, contra los ignorados herederos 
de don Antonio López Núñez, doña Ro
mana González Alonso, don Antonio 
Ruiz Rubio, doña Consuelo Serrano 
López y don Hipólito ,Garcés Gascón, 
sobre resolución de los contratos de 
arrendamientos, del patio número dos. 
patio número cuatro, patio número c;n-
co, primero número uno y primero nú
mero seis, todos ellos de la*casa mi-
mero treinta y siete de la calle de Er-
cilla, de esta capital, en cuyos autos, 
por providencia del día de la fecha, se 
ha acordado emplaza-r a los referidos 
ignorados herederos, a fin de que <?n 
término improrrogable de seis días com
parezcan en los autos, bajo apercibimien-
to que, de no verificarlo, se les decla
rará en rebeldía, parándoles el perjuicio 
a que hubiere lugar. 

Y para que sirva de emplazamiento 
en legal -forma a los ignorados herede
ros de don Antonio López Nuñez, doña 
Romana González Alonso, don Antonio 
Ruiz Rubio, doña Consuelo Serrano Ló
pez y don Hipólito Garcés Gascón 7 
para publicar en el BOLETÍN OFICL\L de 
esta provincia, expido el presente edic
to, visado por Su Señoría y sellado con 
el de este Jluzgado, en Madrid, a veinti
séis de-enero de mil novecientos cincuen
ta y nueve.—El Secretario (Firmado).^ 
Visto bueno: El Juez municipal ( F i r 
mado) . -

(A.—12.769) 
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